
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se encuentra 

pendiente de resolver una cesión del crédito presentada por CISA. 

 

También se deja constancia de que se dio traslado de la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, el cual 

venció en silencio. 

 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez hoy 25 de febrero de 2021 para 

proveer lo pertinente. 
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Asunto   : Auto aprueba cesión y aprueba liquidación 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular   

Demandante              : Banco de Bogotá 

    Fondo Nacional de Garantías (subrogatario) 

      CISA SA (Cesionario del Fondo) 

    Demandado               : Gerardo Alberto Londoño Valderrama 

Radicado            : 2013-345-00 

       

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, y revisada la liquidación del crédito allegada por la parte 



demandante BANCO DE BOGOTÁ, advierte el despacho que no se tuvo en 

cuenta el valor de la subrogación legal efectuada a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, amén del pago efectuado por esta entidad con 

respecto al pagaré N° 8400004313, por lo que se requerirá a la parte 

demandante para que allegue la liquidación en legal forma. 

 

Así mismo se aprobará de la cesión del crédito efectuada entre el Fondo 

Nacional de Garantías (subrogatario en el presente asunto) y CISA SA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS (SUBROGATARIO) y CISA SA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como parte demandante a CISA SA, en calidad de 

cesionaria, de los derechos que puedan corresponderle al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS). 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora ISABEL CRISTINA ROA 

HASTAMORY para actuar como apoderada general de la demandante 

CISA SA. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ, para que 

allegue la liquidación del crédito efectuada en la forma indicada en la 

parte motiva. 

 

QUINTO: Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital a la apoderada 

judicial para asuntos judiciales de la parte demandante CISA SA al correo 

electrónico financiera@cisa.gov.co-. 

 

SEXTO: Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital al apoderado 

judicial de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ al correo electrónico 

gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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